El Consejero de Educación del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra, sobre línea presupuestaria, del Presupuesto General de Navarra para 2011, denominada subvención a la Asociación ADHI (8-11/PES-00070), de conformidad con el informe emitido por el Servicio de Igualdad de Oportunidades, Participación Educativa y Atención al Profesorado, tiene el honor de remitir la siguiente contestación:

“El 1 de abril de 2011, Firmaron un Convenio la Directora General de Ordenación, Calidad e Innovación del Departamento de Educación, por un lado, y la Presidenta de la Asociación ADHI, por el otro.

En la base tercera de dicho Convenio se afirma que: “El Departamento de Educación aportará para la financiación de las actividades enumeradas en la Base Primera una cantidad de 25.000 euros, que se harán efectivos de la siguiente forma:

· El primer pago por importe de 12.500 euros a la firma del Convenio. 

· El segundo pago por importe igualmente de 12.500 euros en el mes de noviembre, tras la presentación en el Departamento de Educación  de la memoria justificativa y económica que deberá contener al menos los datos que se relacionan en el Anexo a este convenio.”

Por resolución 108/2011, de 23 de marzo, de la Directora General de Ordenación, Calidad e Innovación, se concedió subvención a dicha asociación, a la vez que se aprobaba el texto del convenio citado.

Tal y como se indica en el Convenio, se produjo la transferencia indicada, de 12.5000 euros, con cargo a la partida 423001-42200-4819 322400, “Subvención a la Asociación ADHI”, en el mes de abril.

Una vez que, en mes de noviembre, según los términos del Convenio, la Asociación ADHI presente en el Departamento de Educación la memoria justificativa y económica, con los datos requeridos, se procederá al pago de la cantidad restante.”

Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 192 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 3 de octubre de 2011

El Consejero de Educación: José Iribas Sánchez de Boado

